
• 

• 

'I 

• 
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primera razon, poniendo por tercer término el último del supuesto. La co
locacion de estos términos se hará estrictamente bajo la regla general es
tablecida, y entonces esta vendrá iÍ ser la primera Regla de Tres. 

Para la segunda, se compararán los términos homogéneos siguientes del 
supuesto y la pregunta con el res.ultado que se encontró en la proporcion 
anterior, expresando, lo que de aquí resulte, el término que se buscaba. 

Para la perfecta inteligencia de lo que se deja dicho, se repite el planteo 
general de esta cuestioa, advirtiendo que en cualquiera otra compuesta de 
más términos se seguirá el mismo procedimiento para su resolucion. 

Supuesto. - S 500 - 8 pº/0 - S 40 producto. 
Frer;unta.-S 1000 -4 p'/o-x= 

ANÁLISIS.-$ 500 producen á cierto tanto por ciento ( que será el expre
sado en el supuesto) S 40; S 1000, suponiéndolos al mismo tanto por ciento, 
producirán más. Como por este análisis debe resultar mayor consecuente 
en la segunda razoa, bajo el mismo respecto se establecerá la primera, esto 
es, menor su antecedente y mayor su consecuente; por lo que resulta: 

8500: S1000 :: S40: X=S80 
40 

40000 \ 500 
0000 --.,3=0--

El producto de S 80 resultó bajo el supuesto de que los S 1000 gana
rian 8 p'/o; mas como la pregunta se refiere á que ganarían el 4 pº/o, se palpa 
que dicho producto debe ser menor; por consecuencia, la segunda Regla de 
Tres se formará comparando en la primera razon los segundos términos ho
mogéneos del supuesto y la pregunta, colocando el mayor por antecedente 
y el menor por consecuente; así: 

8 p'/o : 4 p'/o : : 80 prod. : x = $ 40 producto que se buscaba. 
4 

320 ~18 __ 
00 40 

PROBLEMA.-Con 4 carros se trasportan 160 tercios en dos días, ocupan
do 6 horas diarias; para trasportar 320 tercios en 8 días, trabájando 4 ho
ras diarias, ¡ cuántos carros se necesitarán f 
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PLANTEO GENERAL, 

Supuesto. - 160 ters. - 2 dias - 6 horas - 4 carros. 

Fregunta.-320 ,, -8 " - 4 " -X= 

· . 160 • 090 • • 4 • x- 8 carros. lª propornon.- • 0 - • • • • -
. 4 

1280[ '--1_6_0 __ 
000 8 

2• . s•· • 2•· • • 8 carros • X = 2 carros. . P!oporc1on.- • 
8 

• • • 

16\ L 8:.----
0 2 

{
Resultado <'leflntuvo que · 4h, • 6b. • • 9. carros· x=·3 carros elproblemadem.anda. 3~ proporc10n. - . 

2 
• • ~ • 

12 \½4 __ _ 
O 3 

L bl~mas de Reala de Tres Compuesta pueden simplificarse no re
¡ _os rocada ~ropotcio: por separado, sino refundiendo en una sola todas 

::s v~::p:rciones que deban entrar en la cuestio~. ~ara hace~ esto es ;ece-
. denar las proporciones colocando los termmos que compren iere, 

sano olr I dad· pero sin buscar el resultado de cada una de ellas; des-
segun a reg a u, t· ¡ ' t 

ues se multiplicarán entre sí los términos que en columna ver ica o en or-
p d d es11ltaren Con esta operacion vendrán á encontrarse, por ma e suman os r · d 

. último tres términos generales representados por los tres pro uc~;s ~es~e\ 
tivos ;ue formarán la proporcion que se deseaba, y la que resue a ar e 

resultado pedido. á ¡ · ble 
Para aclarar Jo últimamente expuesto, se verificar con e mismo pro • 

roa anterior. • d 6 h as dia-
Con 4 carros se trasportan 160 tercios en 2 dias, ocupan º. . or 

. t 320 tercios en 8 días trabajando 4 horas diarias, & cuan-nas; para traspor ar 

tos carros &e necesitarán T • 

, 

Proporciones. 

160 : 320 : : 4 : X 
s•-, 2::x:x' 

Verlficaclon de los productos. 

160XSX4=5120 
320 X2 X6~ 3840 

4b.. 6b,: x': x'' 
' ' {Resultado delinitlvo que 

5120 : 3840 : : 4 : x _ 3 carros c1 p,oblem• p,dla. 

4 
15360 \L.:5c::l:...20 __ 
0000 3 

" 

• 
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PROBLEMA.-¡ Qué rédito producirá el capita\ :de S 15000, impuesto al 
9 pº/0 anual por 8 meses f 

Se propone este problema para resolverlo por la Regla de Tres, por con
tener los cuatro datos que en la caestion. de intereses pueden presentarse; 
cuyos datos proporcionan otros tantos problemas que se irán resolviendo 
sucesivamente, comprobándose así unos con otros. 

Se adviert~ que para resolver los problemas de intereses se tienen fórmu
las á propósito, las que se darán á conocer al tratar de la regla respectiva. 

Supuesto.-$ 100-12 meses - 9 pº/0 

Pregunta.-$15000- 8 ,, -x= 

100: 15000:: 9: X= 1350 
9 

1350(00 11 (00 
03 ~l,-;3~50~.--

05 
00 

12m: 8m:: 1350 : x = $ 900, interes que se buscaba. 
8 

10800112 
0000 '--,9=00~-

PROBLE!!A.- ¡, Qué capital producirá $ 900 en 8 meses, impuesto al 9 pº/, 
anual! · 

Supuesto. - 9 pº/0 - 12 meses - $100 capital. 
Pregunta.- 900 - 8 ,, - x = 

Proporc!one1. Verl.llcaclon de los productos. 

9°/,: 900 : : 100 : X= 1 9 X 8 = 72 . 
8'" : J2nf:: x : x'= 900 X 12 = 10800 

72 : 10800 : : 100 : x = $ 15000, capital que se buscaba. 
100 

1080000 \ 72 
360 . '"'1~5=00=0--
00000. 

PROBLEMA.-¡ A qué interes ó tanto por ciento anual se impondrá el ca
pital de $15000, para que en 8 meses produzca S 9ÓO f 

Supuesto . ..:._ S 15000 capital - 8 meses - ·900. 
Pregunta.-$ 100 ,, - 12 ,, - x = 
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Proporclone11. Verlftcacion de los productos. 

$15000 : $ 100 : : 900 : x = 1 15000 X 8 = 120000 
8 : 12 : : x : x'- . 10() X 12 = 1200 

120000 : 1200 : : 900 : x = 9 pº/, que se buscaba. 
900 

1080000 \ 120000 
000000 ~ 

PROBLEM~.-¡Por qué tiempo se impondrá el capital-de $15000,para 
que al 9 pº/, aimal produzca S 900! 

Supuesto. - $ 100 - 9 pº/0 - 12 meses. 
Pregunta.-$15000 - $ 900- x= 

Proporciones. VerlHcacion de los productOll. 

$ 15000 : 100 : : 12 : X= 15000 X 9 = 135000 
9 : 900 : : x : x'= l 00 X 900 = 90000 

135000 : 90000 : : 12 : x = 8 meses, tiempo p~dido. 
12 

1080(000 l 135(000 
-000 8 

PROBLEMA,-¡ Cuántas varas de alfombra, de 39 pulgadas ancho, se ne
cesitarán para tapizar una sala de 14 varas largo por 8 de ancho T 

En muchos problemas como el presente no aparece el s~pu~sto_ de una 
manera expresa,'pero si tácita; el supuesto que d? la cuest1?n md1cada st . 
des rende se raciocina de esta manera: Para tapizar el pavimento ~on .ª -
ronfbra d¡ vara de ancho, ó lo que es igual, de 36 pulgadas\ s~ nect¡ana_n 
tantas varas de alfombra.como las que resultaren de iµult1phcar a ongt
tud por la latitud, esto es, 14 X 8 = 112. El supuesto que de _todo esto r· 
sulta será ue con alfombra de 36 pulgadas de ancho se necesitan 112. a 
pregunta !rá: con alfombra de 39 pulgadas ancho, ¿cuántas varas se ne-

cesitarán t 
El planteo general queda así: 

S1,puesto. - 36 pulgadas - 112 varas. 
Pregunta.- 39 ,, - x = 

39 : 36 : : 112 : x = 103,38 varas pedidas. 
36 

672 
336 
4032\ t.... 3_9-=-
0132 103,38 

0150 
0330 
018 



> 
496 

PnOBLEMA,- & Cuántos azulejos de 15 pulgadas largo y 12 ancho se ne
cesitan para cubrir el piso de un tanque de 5 varas largo por 3 ancho 1 

El planteo y resolucion de este problema se hacen bajo el mismo racio
cinio que el anterior: 

Supnesto .. - 36 pulgadas largo - 36 p. a. - 15 azulejos. 
Pregunta.-15 ,, ,, - 12 p. a. - x= 

Proporctones. 

15:36::15:x= 
12 : 36 : : x : X= 

Verlficacion de los productos. 

15 X 12 = 180 
36 X ~6 = 1296 

180 : 1296 : : 15 : x = 108 azulejos que se pedian. 
15 

6480 
1296 
19440 l 180 
01440- 108 

000 
• 

PROBLEMA,-¡ Cuántos rollos de papel tapiz, de 15 varas largo y 28 pul
gadas ancho, se necesitarán pa~a cubrir las cuatro paredes de una sala que 
mide 10 varas largo, 7 ancho y 5 alto Y 

R.ACIOCINIO.- Para el planteo y resolucion de esta clase de probllmas, 
bastará encontrar 1~ extension lineal de las cuatro paredes de la sala, y su
poner que los rollos de papel tengan las mismas varas que tienen de altura 
las paredes, que en el caso es de . 5 varas, y qué el ancho del papel sea de 
una vara ó 36 pulgadas. Bajo este supuesto, se necesitarian tantos rollos 
de papel como varas diera la extension lineal. En tal caso, ya puede esta
blecerse el plantéo general como sigue: 

Exte.nsion lineal de una pared ..•........•.... 
Extension lineal de la otra igual. ............ . 
Extension lineal por un frente, .............. . 
Extension lineal del otro ..•.••.............. 

10 varas. 

10 " 
7 
7 " ,, 

Extension lineal de las 4 paredes. . . . . . . . . . . . . . 34 varas. 

Supuesto. -Con rollos de 5v. i ._ 36•· ª- 34 rollos. 
P·regitnta.-Con rollos de 15~· 1·- 28"· •·- x = 

49¡ • 

verlflcacion de los productos. Proporciones. 
15v. 1.: 5v. 1.:: 34 rollos : x = 1 15 X 28 = 420 
28"·ª·: 36"· .. :: x ,, : x'- 5 X 36 = 180 

420: 180:: 34: x= 14H rollos de papel que se pedian. 
84 

720 
540 
612(0 l 42(0 
192 14H 

24 

Para concluir esta parte, se advierte de nuevo que en toda~ las ope~a~io
nes anteriores y en las siguientes .van lós cálculos si~ abreviaturas m s1m
plificaciones, á fin de evitar toda confusion á los estudiantes que aun no estén 

expeditos. 

- --••------
1' 

1 ; 
•'; 
1 

:, 

1 

i 
i 
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TERCERA SECCION 

Teorías y práctica de la Regla de Descuento. 

La Regla de Deseuento es la operacion que enseña cómo se debe encon
trar lo que ha de rebajarse de una suma dada con arreglo al tanto por ciento 
convenido. · 

Esta operacion se considera bajo dos aspectos que dimanan ñe la cuestion 

que Be proponga. 
Por consecuencia de esto, tal regla abarca dos casos: 
Primero, cuando haya derecho á rebajar el tanto concedido sobre la can

tidad íntegra de que se trata. Tal derecho se tiene siempre que la opera
cion do Descuento se calcule sobre una cantidad cuyo tenedor no tuviera 
derecho alguno para retenerla en su poder. 

Segundo, cuando solo haya derecho para rebajar el tanto que se concede 
sobre la parte ·en efectivo que se entregare. Esto ocurre siempre que el 
cálculo de Descuento se practique sobre cantidad cuyo tenedor tm·iera de
recho para retenerla en su poder ó no pagarla aún, romo sucede al efectuar 
un pago antes de la fecha de su vencimi~nto. Estas teorías sil amplificarán 

111 ponerlas en práctica. 
La operacion aritmética que para el primer caso se aplica, se conoce con el 

nomb;e de Descuento Sobre 6 Compu~sto, y consiste en formular una Regia de 
Tres cuya primera razon, tratándose del tanto por ciento, lleva por primer 
término ó antecedente el capital que sirve de base ó tipo en tales casos, y que 
siempre será el de ciento; él segundo término ó consecuente lo será el mis
mo capital, ciento rebajado del tanto por ciento concedido, y el tercer término 
6 segundo antecedente se representará por el capital que se trate de des-
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contar, Así por ej~mplo, $ 5000 al Descuento Sobre de 4 p'/o, ¡ en qué se 
convertirán 1 

l00 : 96 : : 5000 : x = $4800 capital descontado SOBRE. 
96 

30000 
45000 

480000 -;- 100 = 4,800 

El segundo caso que se geja indicado, y es el de Desmiento Dentro 6 Simple, 
se plantea poniendo en la prqporcion por primer término el capital cien, au
rnentado del tanto por ciento convenido; por segundo el mismo capital cien, y 
por tercero el capital total que se vaya á-descontar, Por ejemplo, S 5000 al 
4 p'/o de Descuento Dentro, ¿ en qué se convertirán 1 

104: 100:: 5000: x = 4807,69 °capital descontado DENTRO. 
100 

500000 ~I 1_04 __ 
0840 4807,69 
00800 

0720 
0960 
024 

El Descuento Sobre se lláma así porque en el primer término de su pro
porcion comprende únicamente el capital de tipo que sirve de punto com
parativo para hallar el capital descontado del descuento principal y del inte
res de ese mismo descuento; esto es, por él se rebaja un descuento compuesto. 

~l segundo descuento se dice que és Dentro, porque el primer término de 
la proporciones un conjunto de -capital y descuento que sirve de punto de com· 
paracion, por medio del cual §e viene á encontrar el capital neto. 

.Estos dos distintos descuentos deben conocerse indispensablemente, á fin 
de verificar la operacion justa y debidamente, que el caso que se presente 

· ex1Ja, 
Por lo mismo se da á conocer que ei descuento Sobre se ha de aplicar 

cuando el capital total que haya de descontarse no debiera permanecer más 
tiempo en poder del que lo poseía; más claro, cuando el que poseía el ca• 
pital no tuviera derecho para retenerlo en su poder. 

El Descuento Dentro se aplicará en el caso de que la persona que tuviera 
que entregar el capital total descontado, tuviera derecho aun para retenerlo 
en su poder supuesto que el plazo de pago aun no se hubiera vencido. 
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EJEMPLO DEL DESCUENTO SOBRE.-Un cobrador tiene qne entregará 
su principal S 5000 que acaba de colectar por su cuenta, sobre cuya canti
dad corresponde al cobrador el 8 pº/, de descuento: & cuánto debe entregar 

al principal verificado el descuento 1 . • . 
ANÁLISIS.-Como el cobrador está obltgado á entregar la cantidad cuan

do la colecte 6 se le pida no tiene derecho á retener la cantidad por nin
gnn tiempo• por esto la :perncion del descuento será la que se ha dado á 
conocer con' el nombre de .Descuento Sobre, y será la siguiente: 

100 : 92 : : 5000 : x = 46001 capital líquido. 
X 92 . 

460000 7 100 = 4600 

EJEMPLO DE DESCUENTO DENTRO.-Se descnenta co1i seis meses de 1 

anticipacion el capital de $8000 al 12 pº/0 anual: !cuánto deberá per~i?irse W 

ANÁLISJs.-Supuesto que el tenedor del capital al pagarlo anticipada
mente con el 1 pº/

0 
mensual de descuento, 6 lo que es igual _en el caso, el 

6 pº/
0 
por los seis ineses que anticipa, no entregará en efec~1vo los $ 8000 

tlel capital principal, sino esta cantidad rebajada de lo que importe el des
cuento• dicho tenedor no deberá en jnsticia rebajar el 6 pº/, que se le con
cede, ~ás que sobre lo qne realme:1te entrega en efectivo, y no sobre la ~arte 
que importe lo que retiene por el descnento qne le corresponde, ~ebieudo 
rerificarse esta operacion por medio del Descuento Dentro, como sigue: 

106 : 100 : : 8000 : X=$ 7547,16 {º~'t\&,~i'l;~· 
100 

Oper:iclon segun JB práctica comnn. 

$ 8000 Capital principal.. $ 8000 
6 pº/0 Int.' que se deduce 480 

-4-8-0,-00--'--'-'I Capital á pagar .... $7520 

800000 106 
0580$ L-7-54-7-,~16~{~;~:.d que (leberit pn-

0500 
0760 
0180 

0740 
104 

Todas estas teorías y prácticas que se han dado á conocer respecto de 
la operacion de Descnento en general, sirven, á jnicio de: autor de esta obra, 
para dará comprender fundamentalmente ~icha oper~c1on; pero en la ~rác
tica de los neo-ocios comunes, y sin excepc1on, se verifican las operac_10nes 
de descuento ;in hacer distincion de casos ni diferencia alguna, deduciendo 
del capital el importe total del descuento. Tal práctica está sancionada por 
el uso, y por lo mismo siempre deberá segnirse, salvo el caso en que se es

tipule marcar lás diferencias indicadas. 
64 
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La operacion indicada y que pa¡,a todo descuento se hace, es la de bus
car el tanto por ciento sobre el capital dado, y encontrado que sea, se rebaja 
de ese mismo capital, representando la resta que résultare e.l capital des
contado que se buscaba. · 

.Así pues, en estos dos casos que siguen, de los cuales el primero debe re
sol verse por Descuento Sobre y el segundo por Desenento Dentro, se paten
tizará todo lo que hasta aquí se ha expuesto, así como el inconvenie1,te y 
diferencia que provienen de confundir los dos casos no aplicando para sus 
resoluciones las reglas debidas. 

EJEMPLO.-Un agente de negocios cobr6 judicialmente la cantidad de 
$15000 que debe entregará su dueño con descuento de 12 ¼ pº/0 : A cuánto 
deberá entregar al interesado f 

Este descuento debe hacerse Sobre, supuesto que no média anticipacion 
alguna en el pago. 

Con dicha operacion se obtendrá siempre un resultado igual al que s~ 
halla con la operacion práctica indicada. 

100 : 87 +:: 15000 : x= 13125, capital líquido que se buscaba, 
87-l-

105000 
120000 

7500 
1312500 + 100 = 13125 

Operaeion segun fa práetie:i. comun, 

$ 1 5 O O O Capital principal. .......... S 15000 
X 1 2½'/o 

3 O O O O 
Interes que se deduce....... 1875 

Capital líquido descontado ... $13125, igual al 

res¡1ltado que se obtuvo en ]a ·operacion an

terior. 

1 5 O O O 
180000 

por el½ 7 5 O O 
1 8 7 5(0 O 

EJElúPLO.-Se prestan $15000 al 12½ p'/o anual, y por el tiempo de un 
año; deuuciendo el interes correspondiente al entregar el capital indicado, 
¡, qué cantidad en efectivo se entregará f 

Este descuento, como se comprende, debe verificarse Dentro, supuesto 
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ue de esta manera se deduce el 12½ P¼ solamente por la can~idad que se 
;ntrecra en efectivo y no por el importe del descuento que se retiene el pres
t . ~a Esto no sucede as[ si la operacion se ve,nfica con descuento Sobre, 
::Sen~onces se comprenderá claramente que el que recibe el dine_r~ no lo 
P 'b 19.1 pº/ anual supuesto que haciendo el descuento ant1c1pada-
re,c1 e con ~2 o . , d d 't 

ente el tomador solo recibirá 87½ por cada 100; resultan o e es o que 
;agar~ 12¼ por cada 87½ que va á disfrutar realmente, y no por 100 como 

se estipul6. 
112½: 100 :: 15000: x= 

X 100 
1500000 j 112½ 
3000000 \ L 2_2_5~,,.----; 
0750 13333,',', = 13333¼ 

0750 
0750 

0750 
075 

. . esuelta segun la práctica comun, dará el resul-Esta misma operac10n, r ' 

tado siguiente : 
$15000 

X 1 2 ½ 
3 O O O O 

15000 

Capital principal. ... $15000 

Descuento .. - -• - - - - 1875 

Capital á pagar_ ... $13125 

7 5 O O . 
1 8 7 5(0 O interes encontrado, y el cual, deducido del cap1-

l 
. . 1 ~ 15000 da el capital liquido descontado de $13,125, segun ta prmc1pa ~ , ' 

se ve en la operacion respectiva. 

~¡· . . 
1 

¡11 

l . 
' 

l 


